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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100475 

 

Ténganse por incorporadas al expediente del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante CARMEN ELISA CHAPARRO DE CARRILLO, la 

comunicación suscrita por el Jefe División de Recaudo y Cobranzas de la 

Administración de Impuestos, seccional Girardot y de su contenido tómese 

atenta nota y póngase en conocimiento de los interesados para los fines que 

corresponda. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que Secretaría informa que transcurrió el 

término de que disponía la Administración de Impuestos, sin pronunciamiento 

de fondo, se requiere a la abogada que adelanta el proceso para que 

presente el trabajo de partición correspondiente, de conformidad con la 

autorización que se le dio en la diligencia de inventario y avalúos. 

  

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

                              

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 


